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La columna del director

Este año 1987 es para los mexicanos la celebración septuagésima de la
Constitución Política aprobada .el 5 de febrero de 1917 por la asamblea de los
diputados reunidos en el ahora Teatro Principal de la ciudad de Querétaro; y esta
celebración debiera ser en lo fundamental una serena y critica reflexión sobre la
proyección social y política de la vida mexicana.
Cierta es la aguda observación de muy distinguidos jurisconsultos respecto de la
significación axiol ógica de la Constitución: no sólo es norma organizativa del Estado
sino también Ta expresión de ideales políticos del pueblo. En este marco de ideas no
hay duda alguna en lo que hace a las grandes instituciones legales de los
mexicanos. Las masas que respondieron a la convocatoria de Miguel Hidalgo y
Costilla y José María Morelos y Pavón, los héroes, hicieron saber pronto a I
congresistas' de Apatzingán que los sentimientos mexicanos exigfan el cambio de la

. N.ueva :España en república popular, independiente, soberana, democrática y
ade.~u~da al establecimiento de una libre y justa sociedad. En estos principi , 1 Id
por el secretario de la convención de Chilpancingo, en nombre de Morel ,en

~ solemnísima 'sesión, fundaríase el célebre Decreto de Apatzingán , '.
. Eh las leyeJ .fundamentales de 1824 y 1857, incluidas las de Reforma, di igu I
'· conjJilciÓ~. ~~"val()res y mandamientos, de ~cuerdo con las circunstancias y

momentos d!:c~da época; y, en nuestro tiempo, el estallido revolucionario de 191 O
conduj?, ,~j.~te años adelante, a la magna reunión de Querétaro, cuyos miembr
aco~erp!1~~magistralmente la vocación libertaria y justiciera del pueblo.
Hay sin <!líd,r sutil enhebración entre la conciencia insurgente, la grandeza del iglo.
XIX y'las"apoftaciones revolucionarias de 1917. Imposible seria la vida individual .
familiar y col~~~iva, libre, digna, abierta y creadora sin la fundación de un Estado
sufici.entemenie .legitimado por el pueblo para garantizar en profundidad y
amphtud los derechos del hombre, la justicia social y la independencia nacional ; y
esto es lo que cobijase en la-Constitución de 1917, en acatamiento de la conciencia
revolucionaria del país.O
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